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II.- SINOPSIS 
Añadir que la Secretaría de Economía tendrá la responsabilidad de promover el consumo de productos y servicios 
de origen nacional e incentivar, entre las Mipyme, el uso de la marca de certificación “Hecho en México”, e impulsar 
acciones de difusión y sensibilización que fortalezcan su visibilidad. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona la fracción V Bis al artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia de fomento 
al consumo de productos de origen nacional y uso de la marca de certificación 
“Hecho en México”. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

21 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0151-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 25 último párrafo, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 12.- … 

 
 
 
I. a la V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN V BIS AL ARTÍCULO 12 DE 
LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, EN MATERIA DE FOMENTO DEL 
CONSUMO DE PRODUCTOS DE ORIGEN NACIONAL 
Y USO DE LA MARCA DE CERTIFICACIÓN “HECHO 
EN MÉXICO”. 
 
Único. Se adiciona la fracción V Bis al artículo 12 de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 
 
Artículo 12. La secretaría tendrá en materia de 
coordinación y desarrollo de la competitividad de las 
Mipyme, las siguientes responsabilidades: 
 
I. a V. ... 
 
V Bis. Promover el consumo de productos y 
servicios de origen nacional e incentivar, entre las 
Mipyme, el uso de la marca de certificación “Hecho 
en México”, conforme a las reglas de uso expedidas 
por la Secretaría, así como impulsar acciones de 
difusión y sensibilización que fortalezcan su 
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VI. a la X. … 
 
… 

visibilidad, y establecer criterios de evaluación y 
seguimiento que permitan medir su 
posicionamiento y contribución al desarrollo 
económico; 
 
VI. a X. ... 
 
… 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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